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La, disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital o. 
nnrñn a»>«de «me se publican oficialniente en ella, y desde cuatro días

a. u 'i” a- 3 a-
le 15*87.

Inmediatamente qi 
Bo l e t ín Of ic ia l  disp 
tuibbre, donde permaq

alcaldes y Secretario* reciban este 
fije un ejemplar en el sitio de ooe- 
recibo del siguiente.

Los señores Secretl.v. sumaran, bajo su más ertrecha 
dad. de conservar los números de este Boum* coleccionado. 
damente para su encuadernación, que deberá veriflcarse al final de tad» 
lenidLi*.

SECCION TERCERA

Núm. 4.061
Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Concurso
Desde el díd siguiente a la pu- 

' blicación de este anuncio en el “Bo- 
jetín Oficial del Estado”, y hasta 
las trece horas del vigésimo día há
bil # siguiente, se admitirán en la 
Secretaría de esta Diputación todos 
los días laborables, en horas hábi
les de oficina, proposiciones, redac
tadas con arreglo al modelo que se 
inserta y reintegradas con póliza de 
6 pesetas, para optar al concurso 
para la adquisición de un camión 
de carga de 3 a 5 toneladas, con 
destino a la Sección de Vías y Obras 
provinciales.

La fianza provisional es de 10.000 
pesetas, y la fianza definitiva que 
resulte de aplicar el artículo 82 del 
Reglamento de Contratación de 9 
de enero de 1953; teniendo lugar la 
entrega del vehículo en el plazo de 
treinta días.

La apertura de pliegos se celebra
rá, en el salón de sesiones del Pa
lacio Provincial de esta Excma. Di
putación, el día siguiente hábil al 
vigésimo transcurrido desde la pu
blicación de este ammcio en el “Bo
letín Oficial del Estado a las doce 
horas, presidiendo el acto el ilustrí- 
simo Sr. Presidente de la Corpora
ción o Diputado en quien delegue 

y el Sr. Secretario general de la mis
ma, que dará fe, pasando la oferta 
a informe de los Servicios Técnicos 
correspondientes para su adjudica
ción.

El proyecto, pliego de condicio
nes y normas relativas a la forma de 
presentación de proposiciones, se 
hallarán de manifiesto en la Secreta
ría General de la Corporación (Ne
gociado de Obras Públicas y Paro 
Obrero) todos los días laborables, en 
horas hábiles de oficina.

La presentación de pliegos y de
más trámites del concurso se realiza
rán conforme a lo dispuesto en el 
vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, debien- 

'do acompañarse a la correspondiente 
proposición los siguientes documen
tos:

1 .° El documento nacional de 
identidad, o, en su defecto, otro que 
lo supla suficientemente.

2 .? Declaración de no hallarse in
curso el licitador, ni los componentes 
de la entidad que representen, en 
su caso, en ninguno de los casos de 
incapacidad e incompatibilidad se
ñalados en los artículos 4.° y 5." del 
Reglamento de las Corporaciones Lo
cales.

3 .” Resguardo acreditativo de ha
ber constituido el depósito de fianza 
provisional.

La falta de alguno de los docu
mentos señalados será causa suficien
te para desechar de plano la propo
sición.

A la subasta podrán concurrir los 
licitadores, por sí o representados por 

personas con poder bastantje para 
ello, y declarado suficiente por el se
ñor Secretario general de la Corpo
ración, y en su defecto por el Le
trado asesor de la misma, D. Juan- 
Antonio Cremades Royo, o por cual
quier abogado en ejercicio de esta 
ciudad.

Se previene que se ha dado cum
plimiento a lo, dispuesto en el nú
mero 1 del artículo 24 del citado Re
glamento de Contratación.

Zaragoza, 29 de agosto de 1961. — 
El Presidente, Antonio Zubiri.

Modelo de proposición

D......., vecino de ........ , con do
micilio en (calle o plaza), núm.......... , 
teléfono núm......... , según documen
to nacional de identidad núm......... . 
expedido en ........, con fecha ........ 
de ....... de ........ (o..cualquier docu
mento oficial que pueda identificar 
bastante la personalidad del licita 
dor), y enterado del pliego de con-. 
dicipnes facultativas y administrati
vas del concurso que la Excma. Di
putación Provincial de Zaragoza ha 
acordado celebrar para la adquisi
ción de un camión de carga de 3 a 5 
toneladas con destino a la Sección 
de Vías y Obras Provinciales, acep
tando integramente las condiciones 
de dicho pliego, acude al citado con
curso formulando' la siguiente ofer
ta: ...,...................................................

(Fecha y firma de proponente).
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SECCION QUINTA

Núm. 4.068
Junta Provincial del Fondo Nacional 

de Ayuda al Estudio ( Fonae )

Esta Junta Provincial del “Fonae” 
convoca tres becas de 4.000 pesetas 
cada una, dotadírs por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuación:

Ayuntamiento de Ejea de los Caba
lleros, 2 becas de 4.000 pesetas cada 
una.

Otra beca ele 4.000 pías., dotada 
por los Ayuntamientos de Almona- 
cid de la Cuba, Fuentes de Jiloca, 
(llueca, Malanquilla, Navardún, Ro- 
dén. Sabiñán, Tauste,, Undués y 
Urriés.

La adjudicación de estás becas se 
hará de acuerdo con las bases si
guientes;

l.M Tenqr la nacionalidad espa
ñola y ser natural o residente en la 
provincia de Zaragoza. Para la adju
dicación de las dos becas subvencio- 
cionadas por el Ayuntamiento de 
Ejea de' los Caballeros, será mérito ¡ 

preferente que el solicitante sea na
tural o vecino de dicha localidad. 
A la beca restante podrán concurrir, 
en igualdad de preferencia, los natu
rales o vecinos de cualquiera de los 
municipios patrocinadoras de dicha 
ayuda, y, como en el caso anterior, 
éste será mérito preferente a todos 
los demás que pudieran concurrir en 
condición de natural o vecino de 
cualquiera de estas poblaciones.

2 .° Las becas podrán ser solicita
das por estudiantes de cualquier cla
se de Enseñanza.

3 ." El solicitante deberá demos
trar que posee aptitud para los es
tudios que pretenda realizar, así co
mo que carece de los medios econó
micos necesarios para sufragar los 
gastos de la enseñanza.

4 ." Las solicitudes se extenderán 
en el modelo que facilitará la Jefa
tura del Sindicato Español Univer
sitario del Distrito (Calvo Sotelo, 21, 
principa], o bien al apartado de co
rreos 476), al que lo solicite personal
mente o simplemente por correo.

5 ." A tales solicitudes, los candi
datos deberán acompañar una breve 
memoria en la que se exponga en 
forma clara y objetiva las dificultades

hasLi el momento presente para la 
realización de sus propósitos, aspira
ciones futuras y detalle verdadero 
acerca de la situación económica per
sonal o familiar.

6 ." No será necesario presentar 
los documentos oficiales que certifi
quen las alegaciones formuladas en 
la solicitud, hasta el momento en que 
sea comunicada la concesión de la 
beca. A estos efectos será de aplica
ción la Orden ministerial de 24 de 
marzo de 1958 (“Boletín Oficial del 
Estado” de 3 de abril) sobre sancio
nes a los solicitantes que presenten 
datos deliberadamente falseados.

7 .a Las solicitudes y documenta
ción serán entregadas en mano o re
mitidas, por correo certificado, a la 
Jefatura del S. E. U., antes del 1 de 
septiembre del año en curso.

8;" La relación de aspirantes se
leccionados se hará pública para que 
en el plazo de diez días, a contar 
desde el de su publicación, puedan 
ser formuladas las reclamaciones que 
se estimen convenientes-

9 .a Las reclamaciones y consul
tas deberán dirigirse al Sr. Presiden
te de la Comisión Provincial del 
“Fonae” (Calvo Sotelo, 21, Zara
goza).

Núm. 3.743 .

Jefatura Superior de Policía

Relación nominal de las Ucencias de caza expedidas du
rarle el mes de julio de 1961.

DIA 1
I 316. Villafranca de Ebro. — Inocencio Capapey Falcón.
1.317. Brea de Aragón. — Enrique Forniés Rodrigo. 
1.318. Brea de Aragón. — Vicente Forniés Rodrigo.
1.319. Casdtas. — José Molinos Cabeza.
1320 . Casetas — Jo-é Rodríguez Invernón.
1.321. Casetas. — Leandro Cabezas Bernal.
1.322. Casetas. — Justo Navarro Tobajas.
1.323. Barrio Santa Isabel. — Enrique Olmos Tomás.,
I .a24. Garrapinillos. — Antonio Lanosa Pascual. 
1 325. Garrapinillos. — Jacinto Calvera Lobera. 
1.326. .-Sos del Rey Católico—José Luis Artieda Serrano. 
1.327. Aguilón. — Félix Sebastián Herrando. 
1.328. Montón. — Gonzalo Vicente García.
1.329. Montañana. — Angel Ayuda Castro.
1.330. Montañana. — Antonio Ayuda Castro.
1.331. Montañana. — José Elias Jordana.
I .J32. Montañana. — Emilio Ferrer López.
i.333. Epila. — Alfredo Gómez Cabeza.
1.334. Epila. — Luis Egea Va. ' _ 
L335. Epila. — Ambrosio Martínez Gracia.
1.336. Sástago. — Félix Bolsa Ramón. -
1.337. Alagón. — Antonio Sánchez López.

1.338. Plaza. -— Vicente Naval Pérez.
1.339. Plaza. -— Clemente Cascrrán Ramos.

. 1.340. Plaza. -— Antonio Zaera Carneo. •
1.341. Plaza. -- Julio Blázquez Luis.
1.342. Plaza. -— Gregorio Benedi Hernández.
1.343. Plaza. -— Juan Martínez Lanuza.
1.344. Plaza. .— Joaquín Fernández M'artínez.
1.345. Plaza. -— Cristóbal Moliner Sánchez.
1.346. Plaza. -— Angel Baile Borao.
1.347. Plaza. -- Florencio Bruned López.
1.348. Plaza. -— Víctor García Gómez.
1.349. Plaza. -- Luis Coled Murillo.
1.350. Plaza. -- Benito Lorén Galindo.
1.351. Plaza. -- Julio Díaz Millán.
1.3'52. Plaza. -- Esteban Maya Campos
1.353. Plaza. -- Elíseo Barriga Herrero.
1.354. Plaza. -- Florentino Martínez Vela.
1.355. Plaza. -- Enrique Nerin Mora.
1.356. • Plaza. —- Cipriano Melero Fernández.
1.357. Plaza. -- Vicente Marco Benedi.
1.358. Plaza. -- Leoncio Benedicto Gascón.
1.359. Plaza. —- José Vela Condón.
1.360. Peñaflor de Gállego. — Joaquín Sierra Sancho
1.361. Peñaflor de Gállego. — Joaquín Salvador Colás.1.362. Peñaflor de Gállego. — León Pedro Esoiau Escota.1.363. Peñaflor de Gállego. — Pablo Tirado Millán.
1 364. Peñaflor de Gállego. — Mariano Tirado Lavús
i .365. Villamayor. — Daniel Lloréns Llevaría.
1.366. Brea de- Aragón. — Juan Benedi Benedi
1.367. Brea de Aragón.—'Marcelino Diez Barcelona
1.368. Orés. — Manuel Asín Auria.
1..369. Ejea de los^ Cabal leeos. — Esteban Berges Sierra.
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1.370 Ejea de los Caballeros. — Cár.dido Espés Molina. 1.434. Alfamén. — Quintín Campos Pérez. .1.371 Ejea de los Caballeros. — Santiago Gómez Mateo. 1.435. Luceni. -— Pedro Benedi Villa.■ 1.372 Ejea de los Caballeros. — Antonio Mateo Soria. 1.436. Fuendejalón. — José Ondiviela Badía.1.373 Calatayud. — Isidoro Moreno Berdier. 1.437. Alconche de Ariza. — Cecilio Sobrino Casado.1.3’74. Luceni. — Antonio Riquelme Sen. 1.438. Mallén. — Antonio Guadal Litago.1.375. Escatrón. — Juan Molina Rodríguez. 1.439. Pradilla de Ebro. — Faustino Lacfrania Bazán.1.376. Quinto de Ebro. — Pascual Porroche Montuy. 1.440. Quinto de Ebro. — Máximo Urmeneta Hualde.1.377 Plaza. — Antonio Sebastián lúdez. 1.441. Cuarte de Huerva. — Félix Bailo Muñio1.378. Plaza. — Francisco Martínez Madrid. i.442. Torres de Berrellén. — Jesús Arrios Ordovás.1.379. Plaza. — Jesús Guerrero Pérez. 1.443. Pina de Ebro. — Lorenzo Pérez García.1.380. Fuentes de Ebro. — Alfonso Gayan Porroche. 1 444. Leciñena — Segundo Maza Albero.1.381. Fuentes de Ebro. — Cirilo Checa Gómez. 1.445. Utebo. — Ricardo Pérez Ezquerra.1,382. Villamayor. — Manuel Sampedro Petra. 1.446. Mallén. — Víctor Pascual Pardo1 Baigorrí.1.383. Villamayor. — Arturo Povedano Cano. 1.447. Mallén. -— Francisco Cerdán Calavia.1.384. San Mateo de Gallego., — Saturnino Val Almalé 1.448. Tobed. —- Angel Armando Cartagena.L385. San Mateo de Gallego. — Antonio Isaac Olivan. '.449. Grisén. — Rafael López Gracia.1.386. Penaflor de Gallego. — Antonio Sanz Asin. 1.450. Plaza. — Emilio Salas Moros.1.387. Penaflor de Gállegc. — Antonio Salvador Solán. 1.451. Plaza. — Manuel Campos Moreno.1.388. Penaflor de Gállego. — Pablo Salvador Solán. 1.452. Plaza. — Manuel Diarte Gracia.Í.389. Penaflor de Gállego. — Benito Salvador Royo. 1.453. Plaza. — Nicolás Montañés Insa.1.393, Penaflor de Gallego. — Pablo Gracia Charles. 1.4547 Plaza. — Santiago Bruned Carroche.I.39L Penafolr de Gállego. — Julio Fuster N'aval. 1.455. Plaza. — Julián Pascual del Pozo.1.392. Penaflor de Gállego. — Carmelo Salvador Soláns. ' 456. Plaza. :— José María Sariñena Martínez.1.393. Penaflor de Gallego. — Angel López Lacosta. 1 457. Plaza. — Tomás Tomás Diarte.1.394. Ariza. — Rogelio Andrés Beltrán.’ 1.458. Plaza. — José Casanovas Marco.1.395. Cariñena. — Angel Cariñena Alcay. 1.459. Plaza. — Carlos Cano Romero.1.396. Plaza. — Antonio León Vera. 1.460. Plaza. — Manuel Diarte Bórdela.1.397. Villamayor. — Benjamín Esteban Soláns. 1.461. Plaza. — Cesáreo Pascual Rupérez Estallo1.398. Villamayor. — Jesús Gracia Fernando. 1.462. Plaza. — Miguel Vallespin Aguerrí.1.399. Alagón. — José Nogueras Navarro. 1.463. Plaza. — Dionisio Martínez Sanz.1.400. Alagon. — Francisco Nogueras Navarro. 1.464. .Plaza. — Adolfo Modrego Sardaña.1.401. Ateca. — Pascual Lapuente Muela. 1 465. Plaza. — José Martínez Casamayor.1.402. Brea de Aragón. — Bienvenido Pola Gil. 1.466. Plaza. — Bernabé Portero Blázquez.1.403. Brea de Aragón. — Santiago Pinilla Pérez. 1 467. Plaza. — Antonio Abad Paracuellos.1.404. Escatrón. — Miguel Anadón Cardona. 1.468. Plaza. — Jesús Idiago Puértolas.1.405. El Burgo de Ebro. — Francisco Girón Beltrán. 1.469. Plaza. — Carlos Portolés Pena.1.406. San Mateo de. Gállego. — Prudencio Blasco Abad. 1470. Plaza. — Alejo Oliva Sanz.1.407. San Mateo de Gállego.—Mariano Gallén del Prim. 1.471. Plaza. — Manuel Mora Torres1.408. Plaza. — Teodoro Gómez Gómez. 1.472. Plaza. — Alfredo Aladrén Montuj1.409. Brea de Aragón. — Jacinto Gregorio Marín. 1.473. Plaza. — Sergio Tresaco Prado1.410. Fuentes de Ebro. — Miguel Garcés Martin. 1.474. Plaza. — Pablo Herrera Roca.Í.41L Villamayor. — Antonio Blanco Fernando. 1.475. Plaza. — Modesto Felipe Mlllán1.4 12. Villamayor. — Alfonso Moral Campaña. 1.476. Plaza. — Julián Hurtado Romo1.413. Villamayor. — Angel Aráiz Jurado. 1 477. Plaza. — Francisco Pellice.r Cirac. 
Martín Casasús Pérez.i.4 14. Alagon. Francisco Naveira López. 1.478. Plaza. —

1.415. Alagón. — Antonio Portero Madrona. 1.479. Plaza. — José Ayuda Aban.1.4,16. Alagón. — César Cerrada Bazán. L48O. Plaza. — Alberto Arcinie^a Cerrada1.4 17. Plaza. — Pedro Aso Lanuza. L48I. Ejea de los Caballeros. — Juan Rodrigo Arilla1.418.
1.419.

Penaflor de Gallego. — José Nadal Sancho. 
Plaza. — Pascual Alcalde Martin

1.482. Ejea de los Caballeros. — Octavio Jáuregui Marco.

1.420. Plaza. Julián Gállego Jiménez.' / i •
DIA 5 ■

DIA 4 1 483. Ejea de los Caballeros. — Julián García Salanova

1.421.
>•484. Ejea de los Caballeros. — Angel Gómez Otal

Ejea de los Caballeros. — Pedro Ciudad Naudin. 1585. Ejea de los Caballeros. — José Luis Carnicer Borao.
1.422. Calatayud. _ Antonio Melero Martínez 1.486. Ejea de los Caballeros. — Benito Gómez Otal
.423. La Muela. — José Antonio Casanova Aured 1.487. Sofuentes. — Fructuoso Artieda Lacosta
'Sí La M'uela. a- Antonio Casanova Detorres' 1.488. Alagón. — Ramón Vela García

Alagon. — Pascual Viñuales Sanz 1.489. El Burgo de Ebro. - Primitivo Girón Beltrán
1.426. Alagon. — José Sanz Tomás. I 490. Villanueva de Gállego. _ Enrique Puerta Barceló.1.427. Alagon. — Gregorio Gracia Martínez 1.491. Juslibol. -- Florencio Vicente Carrillo1.428. Sadaba. _ Patricio Garralaga Sánchez. '•492. Calatorao. — Aurelio Gómez Dilov1.429. Sadaba. — Ezequiel Briz Gracia. :493. Santa Eulalia de Gállego. — José Garasa Bretos। .430. Sadaba. — Angel Pueyo Martínez 1494. Mata. — Tiburcio Morales Domínguez '
1.431. El Burgo de Ebro. _ José Aloras Gay. 1.49a. Calatayud. — Angel Millán Gil1.432.
1.433.

ti Bur?c de Lbrc. _ josé Sánchez Cazcarro. 
Frescano. — Elíseo Cuartero Berdejo.

1-496. Calatayud. — José .García Ortiz.

(Continuará)
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION M JUSTlCU

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.059
LA ALMUN1A 

DE DOÑA GOD1NA
Don Antonio Orna Orna, Juez ejer

ciente de primera instancia de La 
Almuniá de Doña Ondina y su par
tido;.
Llago saber:"Que en el juicio al 

amparo de la legislación de alquile
res, sobre nulidad de escritura de 
venta de finca urbana núm. 44 de 

' 1950, seguido a instancia de doña An
gela Redondo Marco, contra don Va
lentín Arnal Valero y otros se ha acor
dado por providencia de esta fecha, 
en el trámite de ejecución de senten
cia firme recaída en dicho juicio, sa
car a la venta en pública subasta los 
bienes que se reseñarán a continua
ción. por primera vez.

Bienes embargados 
que han de ser subastados

' Casa en Alfamén y su calle de la 
Concepción, segundo tramo, sin nú
mero. Linda: Por derecha entrando, 
con Miguel Valero; por la izquierda, 
con José Arnal, y por la espalda, con 
Teodoro Valero.

Condiciones de la subasto
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del 
precio, de los bienes, según el pre- 

- cío de tasación pericial, que es el 
de 8.000 pesetas.

Los licitadores deberán- ’ consignar 
previamente sobré la Mesa del Juz
gado una cantidad en metálico igual 
al 10/por 100/por lo. menos, del va
lor de los bienes, sin cuyo requisito 
no podrán tomar parte en la subasta.

Focha ij lugar de la subasta
La subasta se celebrará en la sala- 

■ audiencia de éste Juzgado (sito en 
calle Frailía, número 11), el día 30

de septiembre próximo, a Lis once 
horas.

Dado en La Almunia de Doña On
dina a veintitrés de agosto do mil 
novecientos sesenta y uno.—El Juez, 
Antonio Orna. — El Secretario, (ile
gible). •

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 4.033 .
JUZGADO NUM. 4 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día 
de la fecha en juicio verbal de faltas 
núm. 451 de 1961, se ha acordado 
citar en el Boletín Oficial de la 
provincia a José-Luis Escribano Gó
mez, de ignorado paradero, y que 
antes los tuvo en esta ciudad (Gru
po José Antonio Girón, B. núm- 2)0 
para que comparezca ante este Juz
gado municipal (sito en la calle Pre
dicadores, núm. 58, 2." izquierda), el 
día 14 de septiembre y hora de las 
once, al objeto de célebrar juic io ver
bal de faltas por daños.

Zaragoza a veinticuatro de agosto 
de mil novecientos sesenta y uno.— ¡ 
El Secretario, Joaquín Gallardo.

JUZGADOS DE PAZ

Núm. 3.762
A1NZON

D. Manuel de Pedro Portillo, Secre
tario del Juzgado de paz de esta 
villa de Ainzón;
Certifico: Que en expediente de jui

cio de faltas número 3 de 1961 se ha 
-dictado sentencia cuyos encabeza
miento-y fallo dicen así:

“Sentencia?—En la villa de Ainzón 
a 19 de agosto de 1961.—El Sr. don 
Pedro Palacin Aguerrí, Juez de paz 
suplente, ha visto los autos de juicio 
verbal de faltas celebrado entre par
tes: de una el Ministerio fiscal, con 
el denunciante D. José Cruz Bayona 
y representante del Municipio, y de 
la otra, como denunciado, D. Cons
tantino Sarnago Poyo y la Empresa 
López Pardo, S; A., que no han com

parecido a pesar de estar citados re
glamentariamente, por el hecho de 
daños con camión,

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Constantino Sarnago Poyo, de 
ignorado paradero, a la multa de pe
setas 200, que hará efectivas en pa
pel de pagos al Estado, como autor 
responsable de una falta de daños. 
Asimismo y como responsable civil 
subsidiaria, a la Empresa López Par
do, S. A., de Malién, a la indemniza
ción de todos los daños y perjuicios 
causados, con la correspondiente im
posición de gastos y costas origina
dos y que se originen hasta la ter
minación de este juicio.

Notifiquese por exhorto a la Em
presa y por medio del “Boletín Ofi
cial” al denunciado Constantino Sar
nago Poyo. " a

Y para que sirva de notificación a 
Constantino Sarnago Poyo, de igno
rado paradero, se remite para su in
serción en el “Boletín Oficial” de la 
provincia. " SI

Ainzón, veintidós de agosto de mil 
novecientos sesenta, y uno.—El Secre
tario. Manuel de Pedro.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 4.045
SINDICATO DE RIEGOS

. " DE TRASMOZ ■

D- Elov Salvador Chueca, Presidente 
del Sindicato de Riegos de la Co
munidad de Regantes de Trasmoz 
(Zaragoza):
Pone en conocimiento de todos los 

regantes propietarios de fincas en 
regadío en dicho término municipal 
que para el día 17 del próximo mes 
de septiembre, a las doce de la ma
ñana en primera convocatoria y una 
hora más tarde en segunda se cele
brará Asamblea plenaria para tratar 
sobre la construcción de un embalse 
y revéstimií uto de acequias.
" l ,o püe se hace público para gene- 
raí conocimiento y efectos necesarios. 
- Trasmoz, 29 de agosto de 196L— 

El Presidente del Sindicato de Rie
gos. . Eloy Salvador.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
.NSBHCIONBS

•Se solicitaran del Excmo. Sr. Gobernador dril
Serán de pa®> todas las inserciones obUgatorias o roluntanas qua 

.o estén exceptt 'idas por dispoflición legal.
Precio: En la “Parte oficial". 6 ptas. por linea o treodóe; e»

PRECIOS O B SUSCRIPCION

Trimeene •.............................................
Semestre ..............................................
Año ....................................... ...............
Especial para Ayuntamientos: Año

90 pesetas.
160 —
300 —
250 —

Ntimero suelto.: 3 Ptas. año corriente, y 5 ptas los de años eo-

U Parte no 06. 10 pesetas p-»r línea o tracción

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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